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DECRETO 
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Visto la nota presentada por la Secretaria de Educación y Cultura, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el Acto Administrativo corrsporIaenTc, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECEA 

Artículo 1°. -Autorízase: a partir del día 10  de Noviembre de 2007, el traslado de prestación 

de servicio del agente Daniel DONNARUMMA, Legajo N°  14701/7, al área de le 

Unidad Sanitaria Intermedio Valentín Alsinci dependiente de la División Estableci-

mientos Asistenciales del Departamento Medicina Asistencial de lo Dirección Ge-

neral de Atención Médica de lo Secretaria de Salud, con funciones de Electricista 

Instalador Oficial, Categoría 18, Personal Obrero de la Jurisdicción 1, Subjuris-

dicción 06, Actividad Central 01, Oficina 612, Agrupamier4o 6, cum'liendo in 

horario semanal que la dependencia le asigne y se desembeiaba en el área de la Di-

rección de Cultura de la Secretaria de Educación y  Cultura. - 

Art ICUQ 2'.-  AUTO ri:ue a iG -Llreccfon 	erieroi ce Personal y  Dirección ConTadunc3 

General a promover oportunamente a partir del 1°  de Noviembre de 2007, las 

transferencias presupuestarios oriainadas por lo aplicación de lo dispuesta en el 

artículo preceden*e- 

Artcuio 3°. -  El presente será refrendado por ¿os Secretarios de Gobierno, de Economía y ha-
cienda, de Salud y de Educación y  Cultura- 

Artículo 40,  -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada y por la misma co-

muníquese o los Dependencias en relación funcionaL Tome conocimiento Dirección 

General de Personal, Dirección Contaduría General y'  chívese.- 
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